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Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño de los sellos: 40,9 × 28,8 milímetros (horizontal), «Invierno».

28,8 × 40,9 milímetros (vertical), «La Cosecha».

Valores faciales: 70 y 150 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 1.000.000.

«Congreso Internacional de Museología del Dinero»: El Museo Casa de

la Moneda, sede actual de la presidencia en España del Consejo Inter-

nacional de Museo (ICOM), celebrará en Madrid el «Congreso Internacional

de Museología del Dinero». El lema que preside las sesiones de este Con-

greso Internacional es: «Una nueva museología monetaria para el siglo

XXI».

El sello conmemorativo del Congreso reproduce, junto a su logo, una

imagen de «El Cambista y su Mujer», una de las más célebres obras que

se conservan relacionadas con el dinero y su valor.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Calcografía.

Papel: Estucado, engomado, mate, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño del sello: 40,8 × 28,8 milímetros (horizontal).

Valor facial: 70 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 1.500.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:

«Arte Español II», el día 10 de septiembre de 1999.

«Congreso Internacional de Museología del Dinero», el día 18 de octubre

de 1999.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de

2001, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos

de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre 3.500 unidades, a disposición de la Entidad Pública

Empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos inter-

nacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de

los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para su

incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y

para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los

organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos

del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas

y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.

Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los

elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-

riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser

destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,

el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo

caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como

de los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de

los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de julio de 1999.—El Secretario general de Comunicaciones,

José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y Hacienda,

Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial

Correos y Telégrafos y Presidente Director general de la Fábrica Nacio-

nal de Moneda y Timbre.

17328 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 1999, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en circu-
lación de una serie de sellos de Correos denominada «Inau-
guració Casa Rull», Principado de Andorra.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre

emisión y puesta en circulación de la serie de sellos de Correos: «Inau-

guració Casa Rull», Principado de Andorra.

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la estampación de una emisión de sellos de Correos con la denominación

de «Inauguració Casa Rull», Principado de Andorra.

Segundo.—Los correos españoles del Principado de Andorra pondrán

en circulación un sello dedicado a la inauguración de la «Casa Rull», situada

en la bella localidad de Sispony, en el término municipal de La Massana.

El sello nos muestra una imagen de la casa museo, enmarcada en el mag-

nífico y siempre verde paisaje andorrano.

Características técnicas:

Valor facial: 35 pesetas.

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforecente.

Tamaño del sello: 40,9 × 28,8 milímetros (horizontal).

Dentado: 13 3/4.

Pliegos: 50 efectos.

Tirada: 300.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará:

«Inauguració Casa Rull», Principado de Andorra, el día 22 de septiembre

de 1999.

La venta cesará el día 23 de septiembre del año 2001, no obstante

lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de franqueo, hasta

que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre 3.000 unidades, a disposición de la Entidad Pública

Empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos inter-

nacionales derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de

los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para su

incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y

para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos quedarán reservadas a la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los

organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos

del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas

y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.

Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica que alguno de los

elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-

riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser

destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,

el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo

caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como

de los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de

los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de julio de 1999.—El Secretario general de Comunicaciones,

José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y Hacienda,

Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial

Correos y Telégrafos y Presidente Director general de la Fábrica Nacio-

nal de Moneda y Timbre.

17329 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 1999, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en circu-
lación de una serie de sellos de correos denominada «Día
del Sello».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre

emisión y puesta en circulación de la serie de sellos de correos «Día del

Sello».
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En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la estampación de una serie de sellos de correos con la denominación

«Día del Sello».

Segundo.—En el mes de octubre se emitirá la serie «Día del Sello», coin-

cidiendo con el 125 aniversario de la fundación de la Unión Postal Uni-

versal. El sello conmemorativo de esta efeméride reproduce un detalle

del monumento levantado en la ciudad suiza de Berna en 1909 en honor

a la Unión Postal Universal, así como el logotipo creado con motivo del

125 aniversario de su fundación.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño del sello: 40,9 × 28,8 mm. (horizontal).

Valor facial: 70 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 1.500.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará

el día 9 de octubre de 1999.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del

año 2001, no obstante lo cual, mantendrán indefinidamente su valor a

efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición de la Entidad Pública

Empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos inter-

nacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de

los intercambios con otras administraciones postales, así como para su

incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y

para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los

organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos

del museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas

y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.

Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los

elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-

riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser

destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,

el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la materia. En todo

caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como

de los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de

los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de julio de 1999.—El Secretario general, José Manuel Villar

Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y Hacienda, Fernando Díez More-

no.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial

Correos y Telégrafos y Presidente Director general de la Fábrica Nacio-

nal de Moneda y Timbre.

17330 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 1999, de la Dirección General
de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, por la que
se dispone la publicación de las subvenciones concedidas
en el año 1999 para ayudas a la formación al sector del
transporte público por carretera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido

de la Ley General Presupuestaria, y de conformidad con la Orden de 2

de enero de 1997 por la que se aprueban las bases reguladoras de la

concesión de ayudas a la formación al sector del transporte público por

carretera, esta Dirección General ha resuelto publicar las ayudas conce-

didas en el año 1999 del programa 17.39.513C, con cargo al crédito pre-

supuestario 772 «Programa de medidas para la mejora del sector del trans-

porte por carretera», relacionadas en el anexo adjunto.

Madrid, 29 de julio de 1999.—El Director general, Juan Miguel Sánchez

García.

ANEXO

Ayudas para mejorar la formación profesional de los transportistas y

de los trabajadores del sector de los transportes

Código
de identificación

fiscal
Empresa

Importe
—

Pesetas

Fenebus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G28512432 121.100.000

Fundación Instituto Valenciano de Estudios

de Transportes (IVET) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G46988564 15.777.000

Federación Española de Empresas de Trans-

portes de Viajeros (ASINTRA) . . . . . . . . . . . . . . G79340055 105.748.000

Fundación Ferrocarriles Españoles . . . . . . . . . . G78043700 3.350.000

Asociación Española de Usuarios de Trans-

portes de Mercancías y Asimilados (AEU-

TRANSMER) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G78265030 9.170.000

Federación Estatal de Asociaciones de Trans-

portistas (FEDATRANS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G80211790 41.314.000

Federación Agencias Transportes Cargas

Completas (ANATRANS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G78322765 16.603.000

Asociación General de Transportes por Carre-

tera (AGTCA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G78567336 6.640.000

Asociación Nacional Transportistas Interna-

cionales Discrecional (ANTID) . . . . . . . . . . . . . G78022605 13.580.000

Federación Nacional Asociación de Transpor-

tes de España (FENADISMER) . . . . . . . . . . . . . G78943833 91.109.000

Asociación Cultural de Transportes (ACT) . . . G79394326 10.500.000

Fundación Francisco Corell (ASTIC) . . . . . . . . . G81844896 25.547.000

Fundación Agustín de Bethencourt . . . . . . . . . . . G28497048 6.791.000

Federación Nacional de Empresarios Ambu-

lantes (ANEA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G79717161 17.934.000

Liga Nacional del Transporte (LNT) . . . . . . . . . . G61533733 10.732.000

Confederación Española de Transportes de

Mercancías (CETM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G78284726 330.986.000

Federación Española de Transportes Expe-

did. Internacionales Asimilados (FETEIA). G08633919 4.792.000

Confederación Taxi España (CET) . . . . . . . . . . . . G58046830 11.503.000

Fundación Centro de Estudios de Transportes

Mediterráneos Occidentales (CETMO) . . . . . G58575556 9.403.000

Unión de Peq. Aut. del Transporte y Comu-

nicaciones (UNIATRAMC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . G80377930 14.755.000

Federación de Comunicaciones y Transportes

de CC.OO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G81989444 1.330.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868.664.000

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

17331 ORDEN de 2 de julio de 1999 por la que se aprueba la
extinción de la autorización del centro privado de Edu-
cación Especial denominado «María Inmaculada», de
Zamora, por no ejercer la actividad docente para la que
fue autorizado.

Vistos los antecedentes del centro privado de Educación Especial deno-

minado «María Inmaculada», domiciliado en calles Hernán Cortés, nú-

mero 40, y Argentina, número 37, de Zamora, que no ejerce la actividad

docente para la que fue autorizado, extinguiéndose así su autorización,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar, de oficio, la extinción de la autorización del centro

privado de Educación Especial denominado «María Inmaculada», domi-

ciliado en calles Hernán Cortés, número 40, y Argentina, número 37, de

Zamora, por no ejercer la actividad docente explícita para la que fue

autorizado.


